
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
RADICADO No. 2020-00156 

CLASE DE PROCESO: LEVANTAMIENTO MEDIDA CAUTELAR 

SOLICITANTE: JUAN DE LA CRUZ LEON SAIZ Y OTROS 

 

En atención a que lo pretendido en este asunto es el levantamiento de la 
medida cautelar de embargo que pesa sobre el inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria 50S-40483531 decretada por el JUZGADO 2 CIVIL DE MENORES de esta 
ciudad en el año 1969, despacho que sería el competente para resolver sobre ello de 
conformidad con el art. 597 del C.G.P. y como quiera que efectuadas las averiguaciones 
como consta en el plenario, se logró determinar que el referido Juzgado 2 Civil de 
Menores se transformó en el actual JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE BOGOTA, tal 
como fue informado por la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico del Consejo 
Superior de la Judicatura en comunicación del 3 de diciembre de 2020, se DISPONE: 

 
Secretaría remita estas diligencias al JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

DE BOGOTA por ser el competente para resolver sobre lo solicitado por los interesados, 
previa las desanotaciones a que haya lugar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  
WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
 

NA                        
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